RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003350, Ent. N° 2730/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 516/2014 para la explotación de los servicios de Parador, Cabañas y Camping del Parque Recreativo Polivalente Punta Espinillo ;

RESULTANDO: 1)  que la Intendente mediante Resolución Nº 4901/14 de fecha 03/11/14, remitió a consideración de la Junta Departamental el Pliego Particular de Condiciones que regirá el llamado;

2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 27/11/14 sancionó el Decreto Nº 35.329 aprobando el referido Pliego;

3) que el Artículo 4 del Pliego Particular de Condiciones exige  que la oferta sea acompañada de determinados documentos, dentro de los que se encuentra: recibo de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares, Certificado notarial que acredite personería, representación y vigencia de la  misma, en caso de que el oferente sea persona jurídica;     

4) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 24/02/15, se presentó  un solo oferente: la Sra. Silvia Del Arco Colla quien  ofertò un canon anual de  $ 392.000 ($112 al contado y  $ 280.000  invertido en obras a beneficio de la Intendencia);
5) que en informe de fecha 24.03.15 la Dirección del Sistema Departamental de Zoológicos informa que la única oferta presentada la “se ajusta a las condiciones estipuladas para la presente licitación” , sugiriendo la adjudicación a la misma;

6) que el Gerente de Compras mediante Resolución de fecha 19/05/15, dispuso  adjudicar la licitación a la referida empresa, por un canon anual de $112.000 (equivalente a UI 37.426,90 al momento del acta de apertura), estableciendo que el plazo de la contratación será a partir del acta de inicio de los servicios, hasta el 30.11.2019; 


CONSIDERANDO: 1) que si bien se solicitó al Legislativo Departamental la aprobación del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado (Res.1)  al exceder el plazo de la concesión el período de Gobierno, debió requerirse la aprobación del contrato por la  mayoría absoluta de los miembros de la Junta Departamental, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley 1915;

2) que asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, la documentación exigida a los oferentes por el Artículo 4 del Pliego Particular de Condiciones y detallada en el Resultando 3) de la presente Resolución, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, sólo se debió exigir al adjudicatario;
3) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fecha 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
4) que al haberse dispuesto la adjudicación sin recabar el dictamen previo de este Tribunal, se incumplió con las resoluciones precitadas;

5) que el monto adjudicado difiere del que fuera ofertado (Resultandos 4) y 6)), lo que implicó una alteración de la oferta, que contraviene al ser sustancial, lo dispuesto por los Artículos 65, en sus Incisos 2) y 6), y 149 en el Literal B);         

6) que  de acuerdo a lo dispuesto por el art. 54 de la Ley 18.651, siempre que se otorgue el uso de bienes de dominio público o privado, del Estado o de los Gobiernos Departamentales, para la explotación de pequeños emprendimientos comerciales o de servicios, se dará prioridad a las personas con discapacidad, que estén en condiciones de desempeñarse en tales actividades, en la forma y con los requisitos que se determinen, reputándose nula toda concesión o permiso otorgado sin verificarse dicha prioridad;                                 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido en virtud de lo expresado en los Considerandos 1); 2) ; 4) y 5); 

2) Para el caso, que la Administración actuante prosiga con el procedimiento que se observa, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon, con los ajustes correspondientes, en el rubro adecuado; 

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 6);

4) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

5) Comunicar al Contador Delegado; y

6) Devolver los antecedentes. 
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